
 

 

 

 
COMITÉ ASESOR DE BIOÉTICA 

 
CHECK-LIST ASPECTOS ÉTICOS PARA ESTUDIOS EN/CON PERSONAS 

 

 
I.- Certificado Ético, fundamentado.  

 
II.- Pauta de cotejo para Consentimiento o Asentimiento Informado. 
 
 Si No N/A 

Título del Proyecto    

Logo(s) institucional(es)    

Nº Proyecto FONDECYT    

Nombre Investigador(a) Responsable    

Objetivos del Proyecto    

Carácter voluntario de la participación    

Beneficios por la participación    

Riesgos por la participación    

Confidencialidad de los datos    

Forma en que se garantiza la confidencialidad    

Forma de resguardo de la información y/o muestras 

recolectadas y su destino final 

   

Tipo de intervención que se realizará    

Tiempo que tomará para el sujeto la intervención     

Respecto de grupo focal: compromiso de confidencialidad 

entre los participantes 

   

Uso de los datos solo para esta investigación    

Derecho a conocer y visar lo que se publique, en el evento de 

revelarse el nombre de los sujetos  

   

Derecho a no participar o a retirarse de la investigación, en 

ambos casos sin sanción o reproche 

   



 

 

Si no hubiere  anonimato: autorización adicional que 

corresponda 

   

Si no hubiere  anonimato: autorización adicional que 

corresponda 

   

Otros relevantes al proyecto (por ej.: lenguaje)    

Que se firmará  en dos ejemplares (uno para IR y otro para 

participante) 

   

Nombre y forma de contacto con el Investigador     

Nombre y dirección de contacto con Comité de Ética 

Institucional 

   

Timbre, visado y fecha del Comité Ética institucional    

 

III.- En aquellos casos en que se utilice material genético  
 

 Si No N/A 

Consentimiento Informado específico para participar, 

considerando el derecho a recibir información genética o a 

negarse a recibirla 

   

Derecho del sujeto a excluirse de estudios anexos al estudio 

principal, que se refieran a información genética 

   

 

IV.- Cartas de autorización 
 

 Si No N/A 

Autoridades institucionales o personas a cargo del grupo que 

será intervenido 

   

Director del establecimiento en el cual se realizará la 

investigación Jefe de comunidad local que será intervenida 

   

 


